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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL_ DE AMBITO INTER
PROVINCIAL. PARA LA EMPRESA ,<COMPANIA MSPANO

ALEMANA DE .PRODUCTOS MERCEDES BENZ. S. A."

CAPITULO PRIMERO

Condiciones generales

Articulo LO Ambito terrltorial.-Conforme con 10 que se ~
tablece en el artículo cuarto, apartado d), de la, Ley de 24 de
abril de 1958 y apartado primero del articulo séptimo de la
Orden ministerial de 22 de julio de 1958 (d30letm Oficial del

TITULO VIl

De la Deler-acl6n del Gobierno

La Delegación del Gobierno. como Organo de. ~a Administra
ción ante las Sociedades concesionarias de autopIstas de peaje.
tendrá a su cargo las funciones que a continuación se .sefialan,
las cuales ejercitará de acuerdo con lo dispuesto en la. orden de
la .Presidencia del Gobierno de 16 de marzo de 1970:

- Vigllane1a y control de la Concesionaria en orden al cumpli
miento d~ sus obligaciones, especialmente en 10 referente a
la obtención de créd1tOB. tanto Interiores como exteriores, y
a. la disponlb1Udad de los. mismos. de acuerdo con el prpgra
ma actualizado de inversiones.

- Revisión con carácter de censura previa, de todas. ~ cuen
tas de la Concesionaria, analizando con todo detalle el plan
contable propuesto· y los balances de todos los ejerclclos.

- Mantener informado al Gobierno, en general, y a los Mi
nisterios de Hacienda y Obras Públicas. en particular, de
cuantas incidencias surjan en el desarrollo del contrato.

- Asesorar al Gobierno. en general. y a los M1n1sterios de ,Ha
cienda y Obras Públicas. en particular. de todas aquellas mar
terlas cuya decisión les eRté expresamente reservada..

_ Ejercer las facultades qUe en el pliego de cláusulas de explo
tación se le asignen y cuantas otras puedan delegarse en ella
por los Ministerios de Hacienda y Obras PúbUcaa.

RESOLUCION de la Dtreoot6n General de Traf».
jO por la que se aprueba el convenio Colectfvo
Sindical, de ámbito interprovincial, para la Em~
presa «compañía Hlspano Alemana de PrOductos
Mercedes Bm2, S. A.» (ClSPALSA).

ILmo. Sr.: Visto el texto del Convenio Colectivo 81ndicat
para la Empresa: «Compañia Hispano Alemana de Productos
Mercedes Benz. S. A.» (CIsPALSA). y sus trabajadores. suscri
to en 17 de marzo de 1970; y

Resultando que por la secretaría General de la OrganiZa-
eiÓIl. Sindiem. se elevó, en 2 de mayo de 1970. fI. esta Dirección
General de Trabajo el texto del referido COnvenio, haciéndose
constar de modo expreso 'que las normas del Convenio no ten*
di'án repercusión en los precios;

Considerando que esta Dirección General es competente
para resolver lo acordado en el Conyenio, de conformidad con
'Po previsto en el artículo 13 de la. Ley de 24 de abrfi de 19&8 Y
en el articulo 19 del ReglamentoJ de 22 de julio de 1958;

Considerando que se han cumpl1do en la tramitación dei
Convenio los preceptos legales y .reglamentarios aplicables. no
dándose ninguna de las causas de ineficacia a que- alude el ar~
tieulo 20 del Reglamento para. la apl1cación de la Ley de Con~

venias Colectivos Sindicales y siendo conformes las COndiciones
económicas pactadas a lo prevenido en el Decreto-ley 2211969,
de 9 de diciembre. y previo informe de la Subcomisión ,de 88·
larios y la conformidad de la Comisión Delegada del Oobierno
para Asuntos Eoon6I'hicos.

Esta Dirección Geileral resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio ColectIvo Sindical para la
EmpreSBl «Compañía. Hispano Alemana de Productos Mercede."
BenZ, S. A.}) (CISPALSAl.

Begundo.-Dlsponer su publicación en el «BoletinOfictal del
Estado». con arreglo a lo preceptuado en el E;U'tículo 26 del
Reglamento de 22 de julio de 1958. '

Tercero.-81gnificar que contra la presente Resoluc16n no
cabe recurSo alglmo en la via admin1strativa" según el artíeu·
lo 23 del citado Reglamento y Orden de 9 de noviembre de 1962

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madr1d. 24 de julio de 1970.-El Director genp.xa} P. D el

Subdirector. Víctor Fern~n<iez González.

Ilmo. Sr. S€ocretmio general de la Organización SlndlcaJ.

TRABAJODEMINISTERIO

6.<' Destruccton de la autoptsta

a' La destrucción de la autopista, sea total o Parc1al. no
dará derecho a indemnización alguna, salvo que los da1íos pr~
vinieran de una orden emanada de la Adm1nistración.

En este supuesto, las obras de reparaciÓIl estrJ,cta de lo <1afia·
do se ejecutarán por el Estado. abonándose a la Concesionaria
lo que hUbler~ dejado de percibir por tal motivo.

b) La destrucción total de la autoPista por caso fortuIto
o por fuerza mayor extingue la concesi6n. si bien· la Coneesi~
naria podrá recobrar la fianza que hubiera prestado, una vez
solventadas sus obligaciones para con la AdminIstración. No
habrá lugar a devolución de fianza. sl la destruec16n ocurr1ese
por dolo O culpa de la Conces1omttia, sin perjutclo de la respon~
sabilidad clvll o criminal en que lncun1ere.

e) La destrucción parcial de la autopista por caso fortUito o
fuerza mayor, si fuera superior al 25 por 100 de su trazado.
dará derecho a la Concesionaria para optar entre la extinción
de la concesión, con devolución de flanza, o la suspetlB1ón de sus
efectos por el tiempo que tarde en la reconstrucción.

Si optase por esta última, rea.l1zable 8. sus expensas. el Con
sejo .de Ministros seftalará a la Concesionaria los plazos y Bis
tema de ejecución de obras para la restitución de 1M cosas a
su primitivo ser y estado. .

d) La destrucción por caso fortuito o fuerza mayor, inferior
al 25 por 100 del trazado de la autopista, no extinguirá la. con·
cesión por este motivo, obligando a la Concesionaria. a la recons·
trucci6n, rero con el derecho de pedir la suspens14n de 1& pres-
tación de servicio por la zona afectada durante el tiempo que
para efectuar la reconstrucción le sefiale el Ministerio de Obras
Públicas.

e) Para todos los efectos prevIstos en este apartado 6.0, se
entenderá por destrucción de la autopista el efecto derivado de
cualquier acaecimiento fisico que altere sustancialmente la 1n~
fraestructura de la misma, de tal manera que no sea pos1ble
reponerla a su estado inicial Bino realizando .simlláre8 obras a
las de construeclón.

f) Los porcentajes de autop1sta destruida se entienden refe
ridos a su trazado. medido .longitudinalmente. tal y como queda
deUmitado para toda la concesión.

g) , Los efectos previstos en el apartado 6.° se produclrán
cualqUiera que sea el estado de construcción de la autopista, de
tal manera que la destrucción de alguno de los tramos en con&
trnclón o explotación. estando otTos pendientes. no aminorará
la estimación de porcentajes. referidos en todo caso a la tota·
lidad del trazado.

7.0 otras formas de extinción

a) La concesión se extingue. además. por el abandono de la
autopista. se presumirá el abandono cuando la Conces1onarla.
sin causa justificada, .deje de prestar servicio durante más de
cuarenta y ocho horas seguidas. mediante la retirada de su per
sonal y desatención absoluta del serv1c1o.

El abandono supone la incautación del serV1c1o por la Admi·
nistración, con pérdida de la fianza para la Concesionaria.

b) También se extingue la concesión por la renuncia de la
misma, hecha expresamente y por escrito ante el Minister10 de
Obras Públicas.

Si la renuncia se hiciera en favor de persona determinada.. tal.
acto se interpretará como de cesión de la concesión, disc1pllnán~
dose sus efectos por lo establecido para este supuesto.

La renuncia pura y simple autorizará a la Administración
para la incautación del servicio. sin devolución de fianza.

c) La expropiación de la concesión se ajustará a la legis
lación vigente en materia de expropiación forzosa.,

8.0 Suspensión de la concesión

al En caso de guerra, interior o exterior, subversión grave
del orden social, o cualquier otra causa que dé lugar a la decla
ración por el Gobierno del estado de guerra. según 18 Ley de
Orden Público, qued,anl en suspenso la concesión. slemnre que
deje de prestarse efectivamente el servicio en las condiciones
pa"etadas. reanudándose !'ms efectos al ténnino de la situación
que cUera origen a' la declaración adoptada por el Gobierno.

b) Asimismo. la concesión quedará suspendida en los casos
y condiciones previstas en el apartado 6.0 anterior.

9.... Cesión de la concesión

al Queda prohibida la cesión de la concesión,. en cualquier
tiempo. a extranjeros o personas jurídicas extranjeras.

b) La cesión hecha a un tercero requerirá el previo consen
timiento de la Administración y habrá de ser total. sin que se
admitan Cesiones parciales de la concesión en determinado tra·
mo de autopista.

Tampoec se admitirá la cesión total de la concesión a va-.
r1as personas naturales y jurídicas. aunque formen comunidad
de derecho.

e) l..las subconcesiones sólo quedan admitidas en las áreas
de servIcio de la autopista..

Los contratos firmados por la Conoestonarta con los sUbconc~

sionartos serán autorizados por el Ministerio de Obras Públi·
cas,. que se reservará un ejemplar. el cual hará fe a todos 10$
efectos
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8stado» de 18 d~ agu;;lul, e, alllúl O_~rr' ;t{)na Q que alcal1Zd
el presente Convenio COleCtivo Sindiu.¡J "ún las actividades que
en sus' centros de Barcelona y Madrid desarrolla la «C<Jmpañia
Alemana de Productos Mercedes Benz, S. A.}} lCISPALSAI<

Art. 2,0 Amoito penünat -El presente Convento colectivo
Sindical afecta f1 la t,<JtaUdad de lécrncos, adminisi.r~tlvob,
subalternos y obreros de CISPALSA excep:o a los gnlpas de
Jefes de Departamento, Jefes de Servicio Jefes de Sección Je
tea de Negociado. Jefes administrativos de primera y St>gunuR,
Jetes de Taller, Proyec:lstas y Maestros, Que se l'lallan exclui
dos con criterio unánimf' del grupo, y los pertenecientes a. 10..<:
erllpQl\ df' EncarjiJados v Peritos v asimilados ex(':1uídor: a titu·
lo personal. ~

se 1nc~uyen los Aspirantes Botones Pincht'h y de los Apren
dices, sólo los que siguen el régimen nocturno (Orden del Mi·
nisterio de Educación y Ciencia de 30 de septlemhre rtf' 1957\

Art. 3.° Ambtto temporat.-La.s normas de este convenio
Cole-:i1vo S1nd1cal regirán desde el 1 de enero de 197(' hasLi:\
el 31 de diciembre de 1971

Art. 4.° Garantias «ad personam».-----se respetarán las sltua·
Clones personales que en cualquier clase de conceptos sean mas
beneficiosas que las fijadas en el presente r'onvenio Colectivú
Sindical lnterproV1ncial. manteniéndose estrictamente «ad per
8Onam».

Art. 5.° Prorroga y revzxiun t1ut0matzca.-Si por imperatIvü
legal hubiera de prorrogarse el presente Convenio por mayor
tiempo del previsto, dentro del primer mes de su prórr{Jga 8('

realiZará una adaptación de todos los cuadros salariales el;
función del promedio anual de los índices del coste de vida
del conjunto nacionaL que menSualmente publicl\ el Tnstituto
Nacional de Estadistica.

Esta revisión, para el segundo allO de duración del presentr
Convenio tendrá un carácter automático

Art. 6.° Absorctón.·-Las mejoras económicas estableCIdas en
el presente Convenio Colectivo Sindical podrán absorber o con.
pensar las que pudieran esta.blecer~ por dispü8ici6n:egal

Igualmente podrán ser absorbidas por futuras mejoras eco
nómicas. incluso las que obedezcan a la revisión automática
prevista en el artícu19 quinto. las situaciones más benlO'ficlosas
que se aa.rantiZan «00 personam» en el articulo cua::rto

Art. "1.0 Acuerdos complementariOs al Convento.-5i clurante
la vigencia. de este Convenio se llegase por ambas representa
clone. & futuros acuerdos sobre correcci{Jnes de forma mejora.<;
no previltas y, en general. sobre los temas que shora se Dacta-n.
le oonviene exprelamente la incorporación de dichos acuerdos
eotno anexoe del mIsmo. previo trámIte ofielal y conocímiento
de lasautGridades laborales

Art, 8.° Causas de revtstOn..-Se consideran causas de reVI
sión del presente Convenio, además de ~as legales, el hecho
de que por disposición oficial se establezcan mejoras que. al
ser abSorbidas por la Empresa, dejen sin efecto práctIco 108 be
nefIcios SOCIales· y econ6mico,s pactados,

CAPITULO Il

Condiciones df' trabajo

Art. 9." lngresvs.-Los ingresos del personal se narán de
acuerdo con lo establecido en el artículo ó8 de la Reglamenta"
ción Nacional de Trabajo en la: Inqustria Siderometalúrgica
con )a única salvedad de que el período de prueba minimo sea
de un mes.

Durante el periodo de prueba. el personal en tal sttuá'clón
percIbirá los emolumentos pactados en este Convenio Colectivo
S.indicaJ para la categ{Jria en la que se opta ingresar en ia
Empre!B. y en el escalón correspondiente a dicha situación.

La admisión de personal del exterior sólo deberá hacerbf'
en las circunstancias especificadas en el apartado 2.2 de las
«Normas de ascenS06» a que se lrlude en el articulo s:F:uiente

Como aplicación de la disposición antes citada, la Empresa
dará a conocer a los Jurados de Centro el día y hora de cele
bracIón de pruebas teór1ca;s y prácticas para ingreso, a fin de
que por la ponencia del Jurado correspondiente pueda compro
barse la entidad de las mismas.

Art~ 10. Ascensos.-En materia de ascensos se estara al con·
tenido de las «Normas de ascensos» propuestas por el Jurado
y aprobadas por la Dirección de CISPALeA en 8 de mayo
de 1969, completándose en 10 no previsto con 10 establecido en
el articulo 59 de la Reglamentación Nacional Siderometar
lúrglca.

Los ascensos tendrán siempre carácter tlrovisional, esta.ble
ciéndose un periodo de un mes para todo el personal.

No obstsnte, para pOder ascender a las categoría de Oflc1al
segunda y primera en todos los grupos, y en relación con los
turnos de antigüedad y libre designación en aquellos en que
correspondan, será necesarIo haber demostrado suficiencia en
I¡uales o semejantes pruebas de la-s que se realicen para el
t'W'no de ooncurso-oposiclón.

Art. 11. Festivos,-Tendrán tal consideración los veinte dias
ininterrmnpid08 de vRcaCiones y los restantes domingos del
afio. además de laS festividades tradicionales, reli~iosas y civi-

ie¡., dé "üJ'.}.,z; ~);< '1'.;/w.l y lUCC11 aprobadas por las autoridades
aborales AjnW:imo 1e,,(:r(m jgual C01llüdcra:ción todos los lu

nes o sabadd'; ,,¡Ldld<Js t-"lil"f' 00S días fest-lvoS Ipuf;ntel y, du
rante la vilolencia de este Convenfo, 10B días 24 y 31 de diciembre.

Art. 12. jumuda estiva! red¡u.:Hta.~La Empresa, nabiéndose
suurogado en lús u€rechos V ubligaciones del personu., perte~

naciente a dn-d.u.stria~ del AUWlUovH, S, A,» nDASA). y a
{(Empresa Nacional de Mo~-o,es de Aviación, S, A.}) (ENMASA),
Bector de Automoción, consldera: que ~l personal que en 1 de
abril de 1964- tema derecho de opción a decidir si deseaba
dcogerse o nü a las dis,lJosicíuncs que anualmente se emiten por
la autondad laboral en H"lacion _con la jornada estival redu
cida: cortservflr~1 duranu) la \vig{'ncla de este nuevo Convenio el
mi;,mo derecno

De igual fü . .iUl. P, lhJHiti<:J.l iugl"u;ado ti partir de la fecha
antes citada no gozará de c.sLe derecho, ya que es condición de
contratacíón el no digtn,tar la jorlltldi¡ estival reducida. La Em
presa ha ofreddo, y la reple'~;'-'lltadóll social aceptado. conce
der ia compensación en metálico al resto del personal que- no
liene el cltado derecho en do..:.; eLh!Jfí,,<;; el 5ü por 100 de tal
compensación. durante el pl'<:,&;l1Le ario, y el 100 por 100.
en 1971.

Los importes po!' éal~goría, c:l.d 1{J{) por 100 a los que rentan
el derecho y el 5{l por lOü a los nuevos, que les otorga se
mejante compensación figuran en el cuadro salariaL anexo III,

Se empezará a contar dicha jornada en las fechas que de-
terminen las Delegaciones de TrahaJo de Madrid y Barcelona.

Art. 13. Vacacione~,-_El personal afectado por el presente
Convenio disfrutará de un ¡J€rlodo de vacaciones de veinte días
naturales y continuados.

Su disfrute tendrtt lugar en el perlOdo comprendido entre
los mesps de julio y septícmbre, procurando armonizar en lo
posible la continuidad de la actividad fabríl, administrativa y
comercial con el deseo o conveniencia de los productores....

La :IDmpresa se compromete a publica.r mIte.s del 31 de marzo
de cada año pI n los planes de vacaciones para todo el per
sonal.

Los PerItos .Y :::~ü'1il:\d(),";. que v:cnen disfrutando un periodo
::;uperlor al anteriormrnte referido (treinta. días), en el exceso
deberán fi~urar dos domingos, o un domingo y otro festivo.
conforme se venía hackndo con anterioridad.

CAPITUI,O nI

Sistp,mas de tnccntivo~-rendtmientos

ACL¡\.R.A,CIÓN PREVIA

Las representaciones econÓll11ca y social que han elaborado
el presente Convenio desean dejar constancia de que este cspl~

tulo sustituye al que en el primer Convenio de CISPALSA se
titulaba «Régtmen de t.rabajo» r,ambltmdo sólo su redacc1lm
a fin de que su oontenido aparezca en tp.rminos y expresiones
mÁ.R asequi!Jlf's a todo el pf'rRonal a quien se aplica.

Art. 14_ Definiciones JI conceptos generales.
L Se entiende por tmbajo la ejecución de una tarea recl~

bida tl1f7diante una Ordf'l1 y cumplida en las condiciones de
calidad que en ena Be exigen.

El oont€nld-o de la tarea queda definido únicamente por la
orden.

2. Los trabajos a los que cabe aplicar los sistemas de in,
centivo en este capitulo considerado'''; se clasifican en tres tiP08
diferentes'

a) Traba]o,s con rendimiento medido y prima proporcionall
a la producción iRMP¡

b) Trabajos con rendimiento medid{J y prima no proporcio
nal a la producción (RMNP).

Cl Trabajos con renfJimiento no medido fRNML
. ,

Para los trabajo..<; al y bOl el rendimiento (R) se obtlene en
base a la relación existente entr{l el tiempo concedido y el
empleado l relación de Hempos R t ) de l-os trabajos efectuados
en un periodo de l1quidacióll.

Para los trabajos cl es función tic una calificación personal
en el período considerado,

3 Tipmoo empleado es el conBllmido por uno o varios ope
rarios en efeduar un tl'abajn ;:;egúJl una orden determinada.

4- Tiempo concedido es una cantlda-d de tiempo igual ()
superior a la necesaria estipulRda por la Empresa para: realizar
un determinado trabaj{J individual o coledivamente. SU cuan
Ha es válida solamente a eff'~tos oe cá1eulo de incentivo y pue
de ser revi:::arla a petición de los operarios o por iniciativa de
la Empresa

Aclaración.--No debf! cDnhndir& el concepto trabajo defi
nido en este f'apitu 1n con el de in?e de una ficha de fabricación.
,Una orden de trabajo puede referIrse a: una parte de una fase,
a un con.1unto de variaR o i:'1c1nso no corresponderse con un
dOCllffiento técnico Que lo des[~riba

Art. 15. Trabajos con rendimtento medido y prima propor~

ciDna,l a la producción.--80n aquellas trabajos completamente
definidos tanto técnica corno Dperativamente, y para los que,
además se ha determinado con estudio técnioo y estadístico
sobre dfr:ho trabajo concreto el tiempo en que un operario ap.to
y adiestrado 10 pueda ejecuta.r aaetividad normal.
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El tiempo ast determinado, corregido por los factores de fa-
tiga y necesldades personales, usuales para el U'abajo en cues
tión. ~e llama tiempo normal.

La rea.lización de esroa trabajos será exigible en un. tiempo
EO inferior al normal, siempre que se den las circunstancias y
condiciones en qUe aquél se determinó.

Rendimiento,-PRra los trabajos RMP. el rendimiento. R
utilizado en la fórmula de r€mtmeración se identifica con la
rela:ción de tiempOS Rt..

El rendimiento múximo ~'>e e¡,tipula en 1,4.

Art. 16. Trab(t.jos c(m Tendirniento medido y prtma no pr().
porcíonal a la producción (RMNP ).-S<}TI aquellos trabajos que
no reúnen todas o alguna~ de las condielo~.s de los tra:bajoc
defimdos en el artículo anterior, pero para los que Re puede
cteterminar el tiempo necesario pa1'a su e.lecuci6n en condicio
nes usuales-

En este caso no cabe el concepto de tiempo normal definido
anteriormente, pero puede estipularse un tiempo concedido a
efectos de incentivo.

llendímiento.--Con objeto de p~1iar las posibles inexactitu
des en la determínación del tiempo ooneedido o pequefias va
riaciones en las condiciona"! de ejecución, el rendimiento, R,
uti1iZado en la f6rmulas de remuneración se deduce a uartir de
la relación de tiempos Rt, como sigue:

R t -l
H = 1.0'5 x -_.- + 1

R,

P&ra, R t < 1 se considerará R = 1.

.El rendimiento máximo se estipula en 1..4. que corresponde
en este sistema R t = 1.6-1.

Art. 17. Trabajos con rCH4imiento no medído rRMN).-son
aquellos en los que no se determina el tiempo necesario para
~(u ejecución por no ser racional BU establecimiento.

Art, 18. Adscripción al slste'ma de tnccntivOs.-Es facultad
de la Einpresa atribuir a cada trabajo el sistema de incentivOf.
que le corresponda:.

Ninguno de los tres sistlema.':l afectará a las categoria8 supe
riores á las de Oficial de pr1tnera de los distintos grupos pro
fesionales.

Art. 19. Re<'íucc.:iún de tiempos.-Ambas partes contratap.te8
acuerdan se efectúe una reducción equivalente al 10 por 100
para 10.., trabajos a rendimiento medio colectivo y del 8 por 'lOO
para los trabajos a rendimiento individual.

En esta últim:l modalidad ~!2 determina que en el wpuesto
de que rabajando a igual actividad se perciban emolumentos in
feriores. se acuerda reviRar los tiempos oonoedidos y aplicar
una declsión unánllne por la Subcomisión de Tiempos. A tal
efecto se l:'..sta:blecerá un período de puesta a punto a partir de
la feeha de la firma del Convenio. de tres meses de dura.c1ón,
y los casos de reclamación y aprobación por lB citada. Subco
misión tendrán carácter de retroactividad en cuánto a sus efec.
tos económicos, si IQ;<¡. hubiere, al niomento deleomienzo de di·
cho período como máximo

Art. 20. Rendimientos anormales.-Siendo exigible la reali
zación Q.e un trabajo en un tiempo igual al tiempo normal. el
hecho de que los puestos de estadistica o la Sección de Tiempos
detecten al cierre de un boletin o, cuadrante colectivo que se
han empleado tiempos superiores deberá ser puesto en conoci·
miento inmediato de la superioridad y de la SubcomiRi6n de
Tiempos para proceder a la oportuna. investigación oon ante-
rioridad a la liquidación del periodo en que se produzca la
anomalía

En trahajos a RMNP la investiRRción se realizará al detec
tarse tiempos empleados superIores a los ooncedldos,

Art. 21. DfsminucUm voluntaria del rendimiento.-8e consi
derará que ¡;e da- la disminución voluntarIa y continuada del
rendimiento normal del trabajo en el caso del personal -obrero
que lo realice oon rendimiento medido cuando concurran lalO
circunstancias siguientes:

Si un trabajador que habitualmente realiza trabajos del tipo
de prima directamente proporcional a la producción. sin ha.~

herse alterado las condiciones generales de trabt,jo, disminuye
su rendimiento en un 20 por 100 respecto del rendimIento me
dido propio, en ..os trps últimos meses v resultase inferior al
mínimo

En trabajos de prlma no dlrectamente proporcional a la
producción, si la disminución del rendimiento es del 30 por 100
con las mismas condiciones anteriores .~

Se entenderá que un trabajador realiza habitualmente un
tipo de trabajo cuando emplee en él más del 70 por 100 de
las horaR trabajadas y no menos del 50 por 100 da las horas
de presencia.

CAPITULO IV

Condiciones eClollóDlÍcas

El presente capítulo se divide en tres apartados, cuyos r~
pectivos contenidos se refieren a conceptos salariales conslde-
lados fijos los que tienen carácter de variables y, el tercero,
e.stablece normas comunes a los dos primeros.

La remuneración dei personal obrero será de modalidad mix·
ta esto es a tiempo y por unidad de obra.

A) CONCEPTOS SALARIALES FIJOS

Art. 22. Niveles salariales par categorias.-En el presente
Convenio se e5table(~en tres niveles salariales para todas las
categorias íntegradas en el mismo, que se designan. de menor
a mayor, con las letras A. B Y C.

Para las categorias de Pinches, Botones y Aspirantes dichas
niveles responderán a las edades de catorce Y' quince, dieciséis
y diecisiete años

Art. 23. Su atribución.-El nivel A se aplicara al personal
de nuevo ingreso, por un periodo de seis meses

En los casos de ascenso dé categoría se aplicará el nivel A
di;' la superior a que se asciende durante los cuatro primeros
meses.

En ambos casos, la atrihución del nivel B será automática
por el transcurso de los respectivos períodos.

El segundo ni vel B será considerado como normal.
Por último. el nivel e tendrá la ~onsideTación de excepcional

y su atribución será facultad exclusiva de la dirección. bien por
libre designación o por haber obtenido en los concursos de
ascenso la calificación de «notable}}, como· mínimo. sin haber
conseguido plaza.

El Servicio de Personal pondrá ~n conocimiento del Jurado
lo!>. casos de esta última atribución que se produzcan.'

Art. 24. Tarifa horal'ia.-Este articulo se refiere al salario
tiempo.

A base de las tarifas horarias indicadas en el cuadro 1 anexo,
Ir: remuneración se obtendrá multiplicando cada tarifa por las
horas de presencia (Hl Su fórmula será:

Remunéraci6n = Th x H

Art. 25. S'lleldo.·~Para el personal que percibe sus haberee
por períodos mensuales la remuneración será el resultado de
aplicar las cantidades figuyadas en el cuadro n anexo.

El personal subalterno se reparte en 105 cuatro grupos que,
a. continuación. se indican:

Primer grupo: Jefe de cocina y Conserje
Segundo grupo: Chófer de turismo y camión, Cocinero prin

cipal, Listero y AlrnaCE"N:lro asimilados a Oficial segunda.
Tercer grupo: .Restantes Almaceneros.
Cuarto grupo: Portero. Vigilante .lurado, Ordenanza. Cocine

>O( auxUiar y Telefonista.
Para el clil,::-ulo deincid€,nciag se aplicará la siguiente

fórmula:
S

Herl1uneración "'"' ~- x h
210

Art. 26. Gratificaciones especlales.-Las gratificaciones es
peciales o pagas extraordinarias de «18 de julio» y «Navidad»
serán de igual cuantía. y ésta viene determinada. para cada
categoría en los cuaclros VI y VII anexos.

ArL 27. Rem,uneración de vacaciones y' festivos. -En con
cepto de vacaciones, el personal obrero percibirá una cantidad
resultante de multiplicar ciento sesenta horas por la tarifa
horaria, quedando de esta forma compensado el promedio de
IJrIma para dicho perlodo y ·cualquier otro concepto legal.

Los festivos no domingos el pe'l'sonal obrero percibirl\ una,
cantidad resultante de multiplicar oc;:ho horas por la tarifa
horaria,

Bl CONCEPTOS SALARIALES VARIABLES

Art. 28. Remuneración d-e horas trabajadas con incenttvo._
La base de cálculo de la prima será p' rendimiento obtenido
en perlodos aproximados de un mes, y su pago se efectuará
en la semana que comprenda eldIa 17 del mes siguiente a
la termInación del perlodo.

Art. 29. Prima con "endimiento medido proporclona.l (BMP).
La fórmula de aplicación será:

R-I
Incentivo := H t x Fm --

M

El valor máximo Ht Fm se obtendrá para R:= 1,4.

Para R = 1 se anula el incentivo, permaneciendo igualmen
tt' nulo paTa valores inferiores a 1-

Art. 30. Prima con rendimiento medido no proporcional
(RMNP).-La, fórmula de aplicación será:

R-1
Incentivo = H t x F m--

D,4

El valor máximo de H t F m se obtendrá para R = 1,4- (equ1·
valente en este caso a R t = 1.60.

Para R = o inferior a 1 el incentivo será nulo.
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Art. 31. Tte1npos ae espera. - Le. remuneración de t"Stoa
tIempos se hará' según la tarUa horaria.

Durante estos tiempos. se podrá encomendaJ. la realización
d~ trabajos aux1liares compatibles .con las aptitudes f1s1cas y
profesionales del operario. dentro de su sección. Cuando se
preste servic10 en otra sección se apllcará. el sistema RNU. En
ambos casos, siempre que no supanga. cometidos vejatorios o
que perjudIquen su formación orofesional.

Art. 32. Remuneractón de horas trabajadas a rendimiento
no medido (RNM).-En esta remuneración variable, conocida
por «Premio», la R será el resultado de una calificación por
&l mérito.

Su fórmula será:

R-l
Incentivo = Ht x F ro

Q,4

Art. 33. Horas extraon:Unartas. - Cuando algún productor
trabaje horas extraordinarias, tanto normales como festivas. le
serán abonadas confonne a las disposictone: oficiales. que se
concretan por ambas partes contratantes en las tarifas fijas
del cuadro IV anexo, en concepto de prolongación de jornada
y en cuyos valores están comprendidos los recargos legales y
voluntarl.os o pactados

Art. 34. Plus de anttgij,edad..-Los Importes de los trieniOS
que se perciban durante la vigencia de este Convenio son los
que aparecen en el cuadro VII anexo. .

El grupo de Encargados perclbirá los trientos que se perfec
cionen durante la vigencia de este Convenio a razón de 190 pese_

El grupo de Peritos y asimilados que actualmente devengan
qmnquenlos percibirá 200 pesetas por cada trienio que perfec·
cionen durante la vigencia de este Convenio. Los demás se
guirán devengando el mismo importe por trienio que hast,Q
ahora.

Se mantiene el limite máximo de nueve trienios a percibir
Art. 35. PlUS Jefe de Equfpo.-se devengará en la cuant1a

expresadE en el cuadro vm anexo.
Art. 36. Premio ~ los trabajos penosos.-Para tener dere

eho a esta, bonificación se requiere que el personal trabaJe en
labores asl califleadas.

~Sl no realizan continuadamente tales trabajos, se satisfará
19 bonff1caclón de media Jornada solamente si se trabaja me
nOf" de cuatro horas. y la de Jornada completa si se trabaja
mAr de cuatro horas.

El premio se computará sobre la base del articulo 37, y en
lOS porcentajes indicados en el cuadro. V anexo, que obsorben
todos los conceptos legales. incluso la antlgUedad. .

Se conviene establecer un plazo de un mes, a partIr de la
fecha de firma del Convento, para que el Comité de Seguridad
e HIgiene concrete los posibles trabajos de este tipo que existan
en Madrid

O) NORMAS COMUNES A LOS APARTADOS A) y B)

Art. 3'1. Salario mlnlm<> 11 sal4rto base /le cotlzaci6n.-A lO!>
efectos juñdicos correspondientes :. slempu que se empleen
tales denominaciones. se entenderán referidas al mínImo esta
blecido por el Decreto 2187, de 16 de agosto de 1966.

Art. 38. Cotizactones_En materia de cotizaciones se estar~
a lo disPUesto en el Decreto citado en el articulo anterior.

Art. 39. Gravamenes. - Los devengos l1quidos resultantes
parr el personal obrero en el corriente afio no se verán d1s~
mlnuldos .para 1971 por las variacIones del Impuesto sobre el
Rendimiento de TrabajO Personal previstas para dicho afio.

Art. 40. compensactones.-En !as tar1fas horarias conveni·
48$ han quedado absorbidos: Jornales bases reglamentarios, do
mingos', incrementos de COnvenios anteriores pluses voluntarios
y personales, desgravación' de Incentivos' plús de transporte y
plus de especlaIlzaclón de máquinas.

En ios sueldos convenidos resultan abSOrbidos: Los sueldos
base reglamentarios, domingos. incrementos de Convenios an
teriores, pluses voluntarios y personaJes, desgravación de incen
tIvos y plus de transporte.

Las gratiflcaelones especialeS absorben el concepto que se
denominaba «Comida de Hermandad».

Art. 41. Naturaleza /le lao cantld4<1P.8 /le los cuadros anezos.
Todas las cifras que 1ndican cantidades en tales cuadros tie
nen la consl_acIón de Importes Integres.

Art. 42. Nomenclatura.-A efectos de remuneración se em
pleará. la nomenclatura siguiente:

Personal obrero: .

&M Trabajos a prima con rendimiento medido,
RMP Trabajos con rendim1eDto med1do proporcional a la

produeclón.
T b Tar1fa. horaria.

Rt Expresa el resultado de dlvIcUr el tiempo conced1d.o por
el tiempo empleado.

e TiempO concedido.
H Horas de presencia..

fiT Horas trabajadas correspondientes,
F ro Factor de prima (RM)

Personal mensual:
S Sueldo.
h Horas de presencia

Comunes a ambos'

R Rendimiento.
RNM Trabajos a prima con rendim1ento no medido.

He Horas de presencia extras
Hu Factor de prima (RNM),

CAPITULo V

¡\teucJl}l1es sociales; Previsión y formacióll

Art. 43. Fondo sOCilU.-Por haberse hecho cargo la EmPresa
de la primera finalidad social con .que se creó (complementat'
el Subsidio de Enfermedad), se sustituye por un seguro de vida
al personal afectado por el presente Convenio, sólo por el riesgo
de muerte y cubriendo lUla indemIÚZación de alrededor de
doscientas mil pesetas.

Art. 44. CtY111,plemento ae subsidio de en¡ermedad.-La Em·
presa complementará el subsidio otorgado por la Seguddad
Social. hasta elIDO 'por 100 del salario real (Sin incentivos ni
horas extras), y otorgará dicho porcentaje a partir del cuarto
día de enfermedad, si se cumplen los nonnas de aplicación que
figuran en el anexo único.

Art. 45. Complemento de prestaciones par accidentes de tra
bajo.-En caso de accidente de trabajo, la Empresa complemen~
tará las prestaciones económicas abonables por la Entidad
aseguradora,. hasta el 100 por 100 de la base de· aquéllas.

Art. 46. Formaetón profesional.-8e facilitarán cursillos de
capacitación y forniación de técnicas especiales, tales como elec
trónica, neumática, hidráulica, formación de mandos lnter~
medios, seguridad e higiene, idiomas, etc. Estos curSillos podrán
desarrollarse total o parciatmente en la E1;npresa o fuera de
ella, segUn las circunstancias y matedas objeto de los mismos.
pero su realización no deberá coincidir, normalmente, con el
horario de trabajo de los productores que reciban sus ensefian
zas. debiendo redactar a su terminación un informe sobre los
mismos.

Para dar facUidades al personal que cada afio debe tomar
parte en los concursos de ascenso, la Empresa editará los pro
gramas de materias exigibles por espeeialldades y categorías
dentro de ellas. •

As1mismo se irá formulando una Bección con los textos que
satisfagan las exigencias de aquellos programas, con lo que los
productores podrán completar su formac16n para poder pro
mocionar, sin que les resulte oneroso.

OAPITULO VI

Relaciones laborales

Art. 47. Comisión Mixta de Vtgilancfa de este convento.
En cumpl1mlento de lo dispuesto en la Orden de 22 de julio
de 1958, se creará, en un plazo de diez días, a partir de la
firma del Convento, una Comisión Mixta Central, cuya ,mis1ón
será de vigilancia y cumplimiento de 10 convenido y ser órgano
asesor de la Dirección y Jurados en las reclamaciones derivadas
del mismo, la cual actuará sin invadir en ningún momento .las
atribuciones qUe correspondan únicamente a la dirección de
la Empresa y dentro de las normas legales que regulan la Ley
de Convenios Colectivos.

Dicha Comisión Mixta Central estará presidida por el Pre
Bidente del Sindicato o persona en quien delegue y -compuesta
por los miembros integrantes de las Comisiones locales de Vigi
lancia de los Centros de Madrid y Barcelona, cuyos Jurados
nombrarán uno y tres representantes, respectivamente, y otros
tantos representantes nombrados por la Dirección de la Em
presa; unos y otros deberán ha~ pertenecido a la Comisión
Dellbetadora del Convenio. En igual forma se nombrarán dos
suplentes por ambas representaciones.

Estas Comisiones se reunirán cuando surjan cuestiones que
requieran su intervención, las cuales serán dadas a conocer
por escrito a sus miembros con setenta y dos- horas de anre.
lación a la fecha en que deban reunirse, si se trata de las
locales. y con una semana de anUcipación cuando sea de
éstas para la Comisión Mixta central

Sobre aquellos asuntos llegados a una Comisión y acerca de
los cuales proceaa infonnar, se emitJrá, en un plazo máximo
de diez dias laborables, el infonne correspondiente. En el caso
de que la Comi.sión no se pronuncie por unanimidad. deberá
hacer constar en su informe 108 votos partIculares y SU8 fun~

damentos.
Siempre y en todo caso, se enViará copia de tales informes

a la Comisión Mixta Central, a los Jurados. y a la Dirección.
debiendo ésta resolver en el plazo máximo de un mes.



B. O. del E.-Núm. 197 18 8lI<l8to 1970 13361

CUADRO 1. REMUNERACIÓN PERSONAL OBRERO

La Empresa podra ordenar. en todo momento cuantas ius
pecclQnes o comprobaciones crea convenientes,.ya sea por con
ducto de sus Médicos 11 otro cualquiera y de acuerdo con el
resultado suspender o ampliar las prestaciones.

BáSicamente, . para tener dereclio al compl~ento.por €J?-
,fermedad es indu;pensable no abando~ar el domlciHo sm prevH\
autorización escrita de la Empresa.

Transitoriamente en aq:uel1os CMOS que la urgencia lo re
quiera, la autorización poará anticiparse de forma verbal. de
biéndose justificat' posterionnente.

Se entenderán como abusivos ·105 siguientes extremos:

- Ausentarse del domicilio sin autorización.
- Cuando, aun hallándose en su domicilio en el momento

de la inspecCión médica, se entienda que e~gte una. s1mu
lación de enfermedad.

Las correC'Ciones que se estableZcan en dichos casos son del
tenor siguiente:

- La primera vez a quince días completos, deducidos du
rante doce meses, en una o más· bajas.

- La segunda vez a treinta diascompletos, deducidos du
rante doce meses, en una o más bajas.

- La tercera vez, pérdida total por plazo indefinido.

Como es obvio, tales deducciones se haa-án solamente sobre
la parte concedida gracialmente por la Empresa.

Las mentadas penaliZaciones no tienen un carácter disc1:pli
narío· de tipo general, sino que se consideran como consecuen
cia i~iata a la infracción de las condiciones necesarias para
otorgar los beneficios sefialados en las presentes nonnas.

Administrativos y técnicos:

Oficial 1,- ...... ', .........................,." .. e 9,82(j,6S 1.565,21
B 9.361,61 1.565,21
A 11.l1OO,M 1.565,21

OfiCial 2,- ... , ..... " ............................ e S,'I88,10 Ul66,21
B S~ 1.l;66,2l
A 8.328,'lll 1.565,21

Auxiliar ....... ,;........;", .. ; .. ; .. ; .... , ....... e 8.OS7,29 1,1169,56
B 7,4l57,'lli 1,1lllll,1i8
A 7,742,99 1.369,56

Aspirante 17 afios ............. , ...... , ...... e 5,(JOO,OO 900,-
Aspirante 16 años ..•.....; .....•........•... B 4.007,30 '726,-
Aspirante 15 años ........................... A 3,926,- 540,-

Subalternos:

Subalterno l- ............ ,;.;........ ; .... ,;... e 9,435,10 1.440,-
B 9,015,10 1.440,-
A S.595,lO 1.440,-

Subalterno 2.11 ...... , .. , .. , .. , ....... ,., ...... ,. C S,490,1O 1.440,-
(Chóferes T. y C,l

B 8.3®,80 1,44().-
B 8.280,10 1.446.-
A 8.070,10 1.446,10

Art. 43; SubMmisión de Tiempo.s.-Se crearan dos 8ubcOffil
3ione,s con la expresada denominación, que tendrán ftUlciones
le regulación y canalización de las reclamaciones que se pro
::luzcan con motivo de la aplicación de los tiempos conced1dos.
Estarán constituidas por dos miembros designados po.r la
Empl'e.sa y cuatro por el Jurado del Centro, en representación
le los cuatro grupos 1)rofesionales. De estos últimos actuarán
101amente dos en cada caso que se produzca, sielido necesaria
nente uno de ellos del grupo profesional a que pertenezca el
-eelamante o al que afecte la cuestión. Actuarán como come
:uencia de las reclamaciones de los productores que no hayan
\ido resueltas por sus jefes corr€spondientes.

En cada caso, el infonne que formUle la Subcomisión Jo
~evará a la, Dirección, con conocimiento del Jurado. para su
-esolución.

Si la solución dada al asunto no satisface al productor. se
'eculTirá en buSca de arbitraje al Gabinete Teenico de la
)rganización Sindical.

Art.. 49. Solución de prOblemas individuales.-Admitido por
unbas representaciones que la queja es una apreciación subjetiva
te disgusto por pa1·te del productor, se establece el siguiente
1rOcedlmiento para resolverla:

El productor expondrá la queja a sU jefe inmediato; ~ste
leberá contestar al interesado en el plazo máXimo de setenta
. dos horas. Si tal contestaeión no satisface al productor e
nsiste y aclara su primitiva pmüción, su jefe, sobre la marcha,
e hará fonnularla en el correspondiente impreso que, con la
ontestación que él hubiese dado, cursará seguidamente al Ser
'ido de PersonaL Recibida en éste, pasarán copia al jurado
lara conocimiento del asunto y sus vicisitudes.

El Laboratorio Psicotécnico, del estudio del escrito y con
-ndiencia del interesado, si lo estimase necesario, concretara.
:J. naturaleza de la queja. su objeto, clase de apreciación que
ntraña y determinación de lo que corresponde al caso: una.
espltesta. una satisfacción o un dictamen legal.

El interesado recibirá la contestación que corresponda den
ro de los diez dias siguientes a la formulación de la queja,

Art. 50. Ases01'Ía jurídica privada para. el personal.-La Ern~
,resa pone a disposición de sus productores y para asuntos
urídicos no laboraleS, un consultorio atendido por Abogado en
jerclcio, al que padrón acudir fuera de horas de traba.1o. loa
1al·tes y jllf'VeS de cada semana.

CAPITULO VII

Cláu~ulas final.es

Aj'L ;)1. Cláusula de reperL'usión en precios.-Alnbas repTe
mtacioneS, económica y social, declaran que las mejoras de
roductividad acordadas en el presente Convenio permitiráil
bsorber la repercusión de 103 mayores gastos de personal en la
Jlnposición del precio de coste, en orden al mantenimiento del
recio de venta de sus productos.

Art. 52. Difusión del Convenio.-Dentro de los treinta -días
iguíentes n. la firma <Jel Convenio, la Empresa €<litará los
jemplares necesarios para repartirlos u: todos los productores
fectados

Art. 53. Derogación del anterior convenio._Lo establecido
1. el presente Convenio Colectivo Sindical anula y sustituye

total contenido del anterior.

ANEXO UNICO

ormas que regtran a partir del 11 Convenio CISPALSA para
nono del complemento por enfermedad, previsto en el pun

to decimoséptimo del mencionado Convenio

En caso de enfermedad. el interesado, independientemente
~ .<>eguir las instrucciones dadas por el Seguro de Enfermedad,
ndrá la obligación de acudir al Servicio Médico de la fae
Iría, si su estado se lo permIte, o avisar, en caso contrario, a
:,rsonal. Tanto la asiStencia a la eoIlaulta, como el aviso, se
:111. el caso. tiene que hacerlo el productor precisamente· en el
'imer día de su ausencia al trabajo antes de las diez horas,
i su turno de trabajo fuera de tarde, deberá comunicarlo antes
: las dieciséis horas.

Los avisos a Personal podrán efectuarse- por el propio inte
sado, por persona delegada o telefÓIlicamente.
Si por alguna cÍJ¡cunstanclael productor enfenno se hallara

lcarnado, en oko domicilio qUe no fuese el suyo habitual,
~berá comunicar también di'cha circunstancia a Personal.
Sí la enfermedad padecida es superior a tres días, el produc

r enfermo recibirá a partir del cuarto día, el complemento
!cesario para alcanzar en cada caso el total del 100 por 100
·1 salario real (sin primas ni horas extraordinarias).
La. duración del abono del citado complemento estará 1imi

do al de las prestaciones económicas del Seguro Obligatorio
, Enfermedad, o sea dos años.
Para las ausencias por enfermedad superiores a siete días

ntinuará siendo obligatoria la presentación de la baja del
~guro Obligatorio de Enfermedad. Para las de duración infe-.
.n'•• podrá sustitu:irse por la que podrá extender el propio
MICO de la Empresa, que lo librará, siempre que lo estime
ortlUlo a petición del interesado.

RJ'IM
Categorías Th Fn---

Oficial 1.- .. " ......... ,......... ,...... C 45,- 8
B 43,- 8
A 4-1,- S

Oficial 2,- ., ....................." ..... e 40,00 8
B 39,00 8
A 38,50 8

Ofici~l 3,- ... , ...".;............. ,. C :l7.50 7
B 36,00 7
A 36,- 7

Especialista ., ........... ' ..... ,........ e 35,75 7
B 34,- 7
A 33,- 7

Peón .,., .... , ................" ............ C 32,- 7
B 31,75 7
A 00,_ 7

Pinche 17 afios ,.,.................. C 23,00 5
Pinche 16 afios ............... , ..... B 21,- 4
Pinche 14 y 15 l<lios ...... , ....., .. A 18,- ;¡
AprendiZ 17 afios .................. e 23,50 5
Aprendiz 16 años .................. B 21,- 4
Aprendiz 14y l~ afioo ......., •... A 180,- 3

CUADRO ll. itEMUNEilACl6N PERSONAL MENSUAL

Sueldo
mensua,J.

8,
S,
S,
S,
S,
S,
9,50
9,50
9,00
9,00
9,50
9,60

R.N.M.
mensual
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Sueldo
men.suaJ.

R,.N.M
mensual Grupos profesionales y C€!óteeonas

Botones 17 años .
Botones 16 años ....••••••••••••.••••.....••...
Botones 15 afios ..... ;...•u •• .;~ •••••••••••••• CUADRO IV. HORAS EXTRAORDINARIAS

Subalterno 3."

-Sub911terno 4,&

................................. e
B
A
e
B
A
e
B
A

7.875,
7._,
7,600.
7,507,50
7.140.
6.930.
á.032.30
4,507.30
3.926.-

1.200.
1.260.
1.260,
1.260,
1.260.
[,260.-

900.
720,
1>40.-

Titulados y asílUUados:

Peritos J' asimilados .. e
B
A

5.550.
50.200,
•.800.-

11.100.
10.500.
9.600.-

Técnicos de taller:

Encargado o ••••••••••• 0_' e
B
A

14.000.
13.500,
12.000.-

Grupos profesionales y categorías

Personal obrero

Normales Festivas

CUADRO m (ART. 12). COMPENSACIóN JORNADA REDUCIDA

P€5etasja.1io

50% 100%

Tltulados y asimilados:

Peritos y as1m.11ados ... .•... ..... ••••••••••• e
B
A

Grupos profeslonalea y catejf01'Jas

Técnioos y. adm1n1strativos:

Of1cla1 1.1. e
B
A

Oficial 2.- ;. e
B
A

Auxiliares _ ••••••••••••.•.••• e
B
A

18.500.
17.500.
16.000,-

3.223.50
3._.
2.441.50
2.005.50
2,833.50
2.762.
2.600.
2,616.50
2.582,50

6.467,
6.170,
5.883,
5.811.
5.687.
5.524,
5.380.
5.237,
5.l66.-

Jefe Equipo Oficial La .
Jefe Equipo Oficial 2.6 .

Jefe Equipo Oficial 3." .' ..
Jefe Equipo Especialista .
Oficia.l La .••....••... e

B
A

Oficial 2}! •••• ••••••• e
B
A

Ofic.ial 3.4 ;.................. e
B
A

EspecL.'1Jista ..•••••••••••••• e
B
A'

Peón e
B
A

• P1ncl1e 17 años e
Pinche 16 años ;.............. B
PInche 14 y 15 años A
Aprendiz 17 a.fios e
Aprendiz 16 años B
Aprendiz 14 y 15 a;fi.QS A

Personal mensual JJ subalterno

¡O.84
63,79
5832
5Úl
66.34
63.79
61,24
59.06
57.78
58.51
64.16
52.89
52.25
51.28
49.05
.7,77
46,79
46.43
43,24
33,20
29.68
2M2
33.20
29,68
25.42

92.59
83,59
76.32
6996
&'Ú9
83,14
00.59
7M6
71>,18
73.91
69.91
68,64
68.
65,23
63,
61.72
$,39
58,03
65,84
42.86
38.32
32,80
42.86
38.32
32.00

Sueldo
men.~aJ.

R.N.M.
m.en.sual

Técnicos de taller:

En·cargado ;.... ..•.. e
B
A

104,,3'/
101,34

92.22

142,03
139.20
130,OB

Auxil1ar .0<> ••• ' .

AdministraUvus y técnioos:

Oficial 1 a

Botones 17 ~os .
Botones 16 años .
Botones 14 'i 15 afios _ .

89.14
86.25
83,56
79,&1
78.41
77,01
72.52
71.12
70,'!.~

43.45
38,90
24.82

88.23
85.68
33.13
76.
74,72
73.46
70,49
69.21
68,57
64.98
62.75
61.47
43.46
38,90
33.69

68.11
65.32
62,53
60.90
59,50
$,10
65.40
54.01
53,31
33.79
30.26
26,31

68.88
66.32
63.78
$.60
57.32
56.05
54.74
53,46
52.82
51,03
48.80
47.52
33.79
30.26
26,31

e
B
A
e
B
A
e
B
A
e
B,
A

..." ", ,,",... e
B
A
e
B
A
e
B
A
e
B
A
e
B
A

.. ; ; ..OficIal 2.&

Snbaltelno 3.s

Subalterno 2.3

Aspírante 17 años .
Aspirante 16 afios .
Asp1rante 15 afios ~ .

Subalternos:

Subalterno V~

Subalterno 4.80
8.400.
8.100.
7.200,-

3.102.
2,7'l2,
2.3'16,-

5.940.
á,676,
5.412,
5.346,
5.214,
6.082,
4.950.
4.818.
4.'762.
U19.
4.488.
4,366.
4.224,
4.158,
3.900.
3.100.
2.7'l2,
2.376,-

4.200.
4.050.
3.600.-

1,51;1.
1.386.
1.188.-

2,970.
2.838,
2.706.
2.673.
2.007.
2.641.
2.•75.
2.400.
2.3'16.
2.3ó9,50
2.244.
2,176.
2.112,
2Jl7!I,
1.980.
1.850.
1.300.
1.188.-

Aspirantes 17 afios ,
Aspirantes 16 afios
Aspirantes 14 y 15 ¡;¡¡;;';":::::::::::::::::::::

Obreros y subalternos:

Oficial 1.. Y Subalterno l,T1o e
B
A

Oficial 2.lI. Y Subalterno 2,.ft> e
B
A

Of1clal 3.11. Y Subalterno 3." •.••••.••..• e
B
A

Especialista. y SubaJteru. 4.& ..;...... e
(lJ B

A
Peón , ,............. e

B
A

Pinche, Aprendiz y Botones 17 aftos .
Pinche, AprendIZ y :Botones 16 años ..
Pinche, Aprendiz y Botones 14 y 15 aftoso

Técnicos de taller:

Encargados ,........... e
B
A

•
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M,iquina rebordeadora de techos .
Nave de pintura .................................••.....•...•...••....
Cabinas de pintura en nave general .
Pulidora líneas cigüeñales "

COlnpresore¡,; __ ' .. '. . u ••••••

Chorro de arena " '< .

Desengrase de carrocerías <O .

Horno de sales (trataJllientos) ................•.......•....•...
Sala de baños <tratamiento:'!) ..........•......•..................
Prueba de motQres

Cabina de pintura
Lijado de carroceriBR
Púcja

en bruto
40
41)

"'"o

El tiempo de operación,
«;1 tiempo de operación.
La~ horas de presencia para Forjadores y Horneros y

",{¡lo durante el tiempo de permanencia en la nave
p:.H"a e-l personal re~tante.

.Medi:::l jornada,
r:] tiempo de operación.
El tiempo de operación.
F:I tiempo (le operación.
El tiempo de permanencia en la sala.
r';1 t íempo de permanencia en la sala Ue Bancos d.e

Prueb~t.

El líempo df' operación.
El tiempo de perman€nCia.
El tiempo de operación.
Sólo (iUrfll)j-·e repaf,Q de muelas.

CUADRO VI. GRATIFICACIONES E.'5PECIALEs (.l,.P.T. 2(;) ('lHlH~o VIT Ptu,o;;; m~ ANJ'IGÜFAlAD (ART. 34)

Grupos prof.esion..'1J'es y categorías

5."114
4,761
4,285
3,809

Plus/hora.

Importe de-l
trIenio

?tas/hora

.> ••••••••••••••••••• - .

_____G_ru_p_o.~_P_'_Of..('.;:iOllUIPg J cntegoCr:'="Cs _

Grupos profesionales y ootegorias

Oftcial 1
Oficlal 2.,'
Oficial 3."
Es~cíalisr,a

14.000,
13.500,
l?OOO,-

18,500.
:t7500,~

16.000.-

ú:n;porte
bruto

por G. K

e
B
,\

e

"1\

t' 9.820,68
B 9.:)-61,61 O[¡l;üll 1. , ...................... ,. ......... e 0.500
-' 8.902,54 B 0,500
e 8.788,10 A 0,500
B 8.558,23 Oficial 2" ......... , .... , ....... ,.......................... e 0,476
-' 8.328.70 B 0.476
e 8.087,29 A 0,476
B 7.857.75 Oficjal 3" ........... ,." ....................~................ e 0,429
A '1.742,99 B 0,429
e ;'.032.30 A 0,429
B 4.507,30 Especialistas ......... ,.............................. e 0.429
A :Ul'JR.- B 0,429

A 0,429
Peón. ,',." .... ,,>, ..........~••••••• e 0.429

e 9.450.- B D.429
B 9.030,- A 0,429
-' B.610.-
e R505,-

l?tas/iIDlesB H.295,-
A 8.085.,- t':rupo i~t,('¡: ' ("'; ;lümjnistra,tiYo~,:e 7.375.-
B 7.665,- Ofi"ial , .... ' ..... " ....... e 125,-
" 7.560..- B 125,-(' 7.507,:-,0

A 126,-B 7.140.-- Oficial ;:' .. ,............ , ... e 115,20-' 1;'930._
B 115,20e G,no,--
A 115,20H (-;.615.·- Auxilia!' ....,.,............... e 98,62A R.300.·_·
B 98,62e ~ 935,-·
-' 98.62Ji 4.414,-

!\ '~. 780,- Grupo :iubalterno:

Subalterno L' ......................,....... e 105,-
e 9.435.10 B 105,-
B 9.015,10 A 105,-
A 8.595,10 Subalterno 2,~ ., ................................., .... e 100,-
e 8.490,10 B 100,-
Ji A 100-,-

e, 8.30-5,80 Subalterno 3.' .. ,,.. ......... , .... ; .....•. , .. ., ............... e 90,-
B 8.280,10 , B 90,-
A 8.070,10 A 90,-
(' 7.875,·- Subalterno 4 ., ..... , ....."." ....... , .............. e 90,-
B 7.665.- B 90,-
A 7.560.---- A 90,-
e '/'.;,)íl'7.;'JÜ
B 7.1 40,---
.~ 0.930,-
(" !i03Z,5lJ ( 'TiIlJ}P.O VTJJ, JEi'F, De EQUIPo fART. 35)
H ;].032.50
A '¡f126,-·-

.......... ,...... " .......

aflOs . " ..

...........................................

(Chóferes T Y

,., ..... " ••...•.....•..•..•...•..

... , , " .. , .

...... , ,..••..... ,' ,., .

............................................. ,.

•••• , ••••• ,., , , > •••

.,.. " .. " , ~ .

········,··.·· ••••••••• h , ••

..... , " " .

.. ,. ;. .
AuxiJíar

Peún

Apr~ndiz y PInche- 17 aüos
Aprendiz .v Pinche 1fj años
Aprendiz y Pinche 14 y 1:)

Subalterno 2."

GrupOs técnico.<¡ y administ.rativos:
Oficial l.:>

Aspirante 17 aúas .....................••..•.....•..••......
Aspirante 16 aflo." .............•.•...•...................
Aspirante 14 y 15 años .

Persona1 obrero;

Oficial 1.11

Subalterno 4.'"

Grupo subalterno:

Suba.lterno 1.a , .•..•...

üfiC·la-l 2.~

Ofic"ial 2:"

Subalterno 3.. "

'T'ítulado..'> .v asimilados:
Per.it<lS y asimilados ..

Botones 17 años ,.
Botones 16 a.ños ,...... . ..
Botones 14 y 15 aftos 0> .

Técnicos de taller:

Encargado""


